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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

NO f)I8:;:::-2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR 

callao,< Z O 1111I1OZO 
VISTOS: 

8 Informe N° 003-2020-GRC/ORAT, emitido por la Oficina Regional de Asesoría Técnica de fecha 24 de 
enero del 2020, Memorándum N° UO-2020-GRC/GAJ, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica de 
fecha OS de febrero del 2020, Informe N° 062-2020-GRC-GGR/OTDyA emitido por la OfICina de Trámite 
Documentario y Archivo de fecha 21 de enero del 2020, Memorándum N° U58-2019-GRC/GRI emitido 
por la Gerencia Regional de Infraestructura de fecha 30 de setiembre del 2019, Memorándum N° 208-
2019-GRC/ORAT emitido por la Ofidna Regional de Asesoría Técnica de fecha 23 de setiembre del 2019: 
Informe N° 445-2019-GRC/GA-CQNTA emitido por la Ofidna de Contabilidad de la Gerencia de 
AdministraciÓn de fecha 11 de setiembre del 2019, Memorándum N° 1146-2019-GRC/GGR/OTDyA 
emitido por la Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo de fecha 10 de setiembre, Memorándum N° 
179-2019-GRC/ORAT emitido por la OfICina Regional de Asesoría Técnica de fecha 02 de setiembre del 
2019, Memorándum N° 779-2019-GRC/GRI emitido por la Gerencia Regional de Infraestructura de fecha 
09 de julio del 2019, Memorándum N° 406-2019-GRC/GR emitido por la Gobemación Regional de fecha 
26 de junio del 2019; 

CONSJDERANDO$: 

Que, mediante Informe N° 003-2020-GRC¡ORAT, émitido por la Ofkil\3 Regional ~ Asesofía Técnica de 
fecha 24 de enero del 2020, se determina que corresponde emitir el acto resolutivo que apruebe la 
liquidación Final del Contrato N° 035-2011 Servido de Consultoda de Obra: elaboraciÓrl del Estudio de 
pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente técnico de la Obra : "Coostrucdóo y Equipamiento de 
la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Publico del callao- Bellavista-callao, el mismo Que 
conduye: (1) que se debe emitir el pronunciamIento con las normas legales Que se encontraban vigentes 
es decir el Oeaeto legislativo N° ¡017-ley de Contrataciones del Estado Y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, (ii)que el contratista Jorge Ernesto Figueroa Cornejo, tenia hasta el 
20 de julio del 2012 para presentar su liquidadón del contrato de consultoría de obra, sin embargo 
nunca lo presento, correspondiendo a la entidad a efectuar la liquidación final del contrato de consultoria 
y notificar al contratista dentro de los quince (15) días siguientes, es decir hasta el 14 de ~ del 
2012, no obstante, después de sets (6) años, ista nueva gestión por medio del presente Informe remite 
a la Gerencia de Asesoría Jurídica la liquidación final del Contrato tolo 035-2011 Servido de Consultoría de 
Obra: 8aboradón del estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente técnico de la obra 
"Construcción y Equipamiento de la Infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Publico del callao
Bellavista-callao~, (iii)así también siendo que para el presente caso de la liquidaciÓn del contrato de 
consultoría de obra, la l ey no ha previsto que su presentación fuera del plazo acarrea nulidad, se debe 
emitir el acto resolutivo pertinente, (iv) de acuerdo al artículo 22° y 23° del TUO del ROF del Gobierno 
Regional del callao, aprobadO por Ordenanza Regional N° 0001 de fecha 26 de enero del 2018, es 
fundón de la Gerencia General Regional emitir Resoludones en los asuntos de materia de su 
competencia, (v) corresponde emitir el acto resolutivo a través de la Gerencia General por el cual se 
apruebe la Uquidación Final del Cbntrato N° 035-2011 5ervldo de Consultada de Obra : elaboración del 
estudio pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente técnico de la Obra : "Construcción y 
Equipamiento de la irlfraestrucbJra del Instituto Superior Tecnológico Publico del callao- Bellavista-callao 
por la suma de 5/.900,500.00 (novecientos mil quinientos con 00/ 100 soles) con un saldo a cargo del 
contratista por la suma de 5/.76,830.66 (setenta y seis mil ochocientos treinta con 66/ 100 soles), el 
mismo que como anexo 01 :liquidacioo Final del Contrato de Consultoría de Obra; así también se 
recomienda : (i) Derivar el presente informe técnico-financiero, adjuntando el anexo 01 liquidación Final 
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del Contrato de Consultorle! de obra, a la Gerencia General Regional previo o¡ 
una vez que se emita el ado resolutivo, se recomienda notifICar por cond,,,, 
Jorge Ernesto Ftgueroa Cornejo para que emita su pronunciamiento dentro del plazo de cinco 
notifICado, correspondiendo al Órgano competente su diligenciamiento, (iii)respecto al i de 
plazos, según el articulo 179° del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, respecto a la 
liquidacoo de cootra to de consultoría de obra, se recomienda a la Gerencia General Regional Iniciar 
proceso administrativo disciplinario contra los funcionarios y servidores que resulten responsables 
durante el periodo 2013·2018; 

Que, con Memoránd¡rm N° 106-2019·GRC/GR emitido por la Gobernación Regional de fecha 26 de junio 
del 2019 se remiten los actuados a la Gerencia Regional de Infraestructura a fin de que proceda al cierre 
del PI coo Código Único N° 2150117 denominado " Instalación del Servicio Educativo del Instituto 
Superior Tecnológico Publica del Callao, distrito de Bellavista", de i!tCUerdo al numeral 229.4 del articulo 
29 de la Directiva General del Sistema Nadanal de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; 

Que, coo Memorándum N° 779· 2019·GRCJGRI la Gerencia Regional de Infraestructura de fecha 09 de 
j ulio del 2019, solicita a la OfICina Regional de Asesoria Tecnica la remisión de la liquidadón del contrato 
N° 035-2011 stJscrita con el Sr. Jorge E. Ftgueroa Cornejo, a fin de proceder con el registro de cierre de 
inversión; 

Que, con Memorándum N° 179-2019-GRC/ORAT la OfICina Regional de Asesoría Técnica de fecha 02 de 
setiemb"e del 2019, solicita a la Gerencia de Administración la realizaciÓn del cuadro de liquidaCión del 
contrato N° 035-2011; 

.~-\(Jue. con Memorándum N° 1146-2019-GRCJGGR/OTDyA la OfICina de Trámite Documentarlo y Archivo 
fecha 10 de setiembre del 2019 remite a la Ofklna Regional de Asesoría Técnica copia certificada de 

los comprobantes de pago V actuados; 

Que, con Informe N° 445·2019-GRCJGA-CONTA emitido por la Oficinll de Contllbilidad de la Gerencia de 
Administración de fecha 11 de setiembre del 2019, se remite el cuadro de la liquidación financiera; 

Que, con Memorándum N° 208-2019-GRqORAT la OfICina Regional de Asesoría Técnica de fecha 23 de 
~\b C4( tiembre del 2019, solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura realice la liquidación del contrato N 

V S· -2011 ; 

, con Memorándum N° 11S8-2019-GRqGRI la Gerencia Regional de Infraestructura de fecha 30 de 
,,:::s:,:.-,, ;:;;;oembre del 2019 devuelve el acelVO de Ilquidación del contrato de estudio ~Instalación el servicio 

educativo del Instituto Superior Tecnológico Publico del Callao-Bellavlsta"; 

Que, con Memorándum N· 010-2020-GRCJQRAT, la Ofidna Regional de Asesoría Técnica solicito a la 
Oficina de Trámite Documentario y Archivo la busqueda en su acelVO documental de Resoluciones de 

" .o.t Gerenda General del año 2012 respecto a la liquidación del Contrato N° 035-2011; 

o Que, con Informe N° 062 ·2020-GRC-GGR/OTDyA la Ofidna de Trámite Documentarlo y Archivo de fecha 
: 21 de enero del 2020, informo que en su acervo documental no obra resolución de liquidación del 
o Contrato N0 035-2011¡ 

Que, con Memorándum N° 1l0-202D-GRCJGAJ, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica de fecha OS 
de febrero del 2020, se determina la competencia para la elaboración de la liqu idación final del Contrato 
N° 035-2011 para la elaboración del Estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente 
técnico de la Obra: "Construcción y Equipamiento de la infraestructura del InstiMo Superior Tecnológico 
Publico del Callao- Bellavlsta- Callao"; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional W 642-2011-GGR de fecha 03 de junio de 
2011 , se delega a la Oficina de Asesoría Técnica a cargo del Arqo Mario Heman Revoredo 
Casta non, la elaboración del estudio de factibilidad y el expediente técnico del Proyecto de 
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Inversión Pública ·Construcción y Equ¡pamiento de la infraestructura del Instituto Superior 
Tecnológico Publico del Callao, Bellavista - Callao·, con código SNIP 180344; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional W 844-2011-GGR de fecha 11 de julio de 
2011. se aprueba el expediente de contratación del servicio de consultarla para elaborar el estudio 
de pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente técnico del proyecto ·Construcción y 
Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público del Callao - Bellavista 
- Callao" con cobertura presupuestal otorgada por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial por el monto de SI. 900,857.00 (Novecientos mil ochocientos 
cincuenta y siete con 00/100 soles); 

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 897-2011-GGR de fecha 21 de julio de 2011 , 
se designa como miembros del Comité Especial para el proceso de selección por Concurso Publico 
de consultoría de obra para la elaboración del estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del 
expediente técnico de la proyecto ·Construcción 'i Equipamiento de la infraestructura del Instituto 
Superior Tecnológico Publico del Callao - Bellavista - Callao", el mismo que estará integrado por: 
MIEMBROS TITULARES: 

Arq . Hetosn Revorado Castafión Presidente 
lng. Heli Benavides V/a Miembro 
Ing. Wilver Enrique Valdivia Mela Miembro 

MIEMBROS SUPLENTES: 
Ing. Margarita Benites Chacón 
Arq . Cecilla Montenegro Joo 
CPC Antonio José Castro luna 

Suplente 
Suplente 
Suplente 

.l'" 'Mol(.(,¡ out h H"fSENTE DOCUMiNIO i:.!:I 
Cú~t'" FIEL OH IGINAl DeL GOBIERNO 
REGIONAL DEl CAl 

"WÁLT;¡¡;;jÜ" S ""ÚYOeÁRÁ"HO;¡': 
FEOATARI ALTERNO 

(JOBt!RNO R!OIO "L OEL CALLAO 

"09.·· .. ~ .. ~ .i'.. F ch ••... 1.O .. ~!lQ lQ1Q 

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 901-2011-GGR de fecha 21 de jul de 2011 , 
se aprueba las Bases Administrativas para el servicio de consultoria para elaborar el estudio de pre 
inversión a nivel de factibilidad y del expediente técnico del proyecto ·Construcción y Equipamiento 
de la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Publico del Callao - BeHavista - Callao·, con 
un valor referencial de SI.9OO,856.25 (Novecientos mil ochocientos cincuenta y seis con 251100 
soles). 

A/,jIE:SEs Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 1094-2011-GGR de fecha 01 de setiembre de 
2011 , se aprueba los nuevos Términos de Referencia y el expediente de contratación para el 
servicio de consultorla para elaborar el estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del 
expediente técnico del proyecto ·ConstrucciÓn y Equipamiento de la infraestructura del Instituto 
Superior Tecnológico Publico del Callao - SeU,vista - CaUao", por la suma de 51.900 ,856.25 
(Novecientos mil ochocientos cincuenta y seis con 251100 soles), en atención al pliego de 
observaciones presentados al proceso de selección del Concurso Público N° 006-2011-REGION 
CALLAO. 

Que, en el numeral 12 de los nuevos Términos de Referencia (TDR) aprobados a través de la 
Resolución mencionada en el párrafo anterior, se detalla la forma de pago de los estudios del 

PAGOS 

SEGUNDO 6.5% 

TERCER 20.0% 

CUARTO 71 .1'" 
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Que, el Comité E~peciat conformado a través de la Resolución menciona8ál~n· -et ·parrafo rtf~ro""""""" 
de la presente, con fecha 27 de setiembre de 2011 , adjudicó la Buena Pro del Concurso Público N" 
006-2011-REGIOtJ CALLAO al Arq. Jorge Ernesto Figueroa Cornejo para la contratacibn del 
servicio de r.onsuUoria de obra: Elaboración del estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del 
expediente técnico de la obra: 'Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Insti¡ulo 
Superior Tecnotógico Público del Callao - Bellavista - Callao"; 

Que, mediante Contrato N" 035-2011 suscrito el12 de octubre de 2011 entre el Gobierno Regional 
del Callao rE=presentado por su Gerente General Regional Dr. Marco Antonio Palomino Pefl¡) y El 
Contratista Arq . Jorge Ernesto Figueroa Cornejo, se contrató el servicio de consultorla de obra: 
Elaboración del estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente técnico de la obra : 
'Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior Te1:nológico Público del 
Callao - Bellavista - Callao', un monto contractual ascendente a SI. 900,500.00 (novecientos 
mil quinientos con 00/100 con un plazo de ejecución contractual hasta 90 (noventa) dlas 

Que, según el numeral 12. Forma de pago de los nuevos Términos de Referencia aprobados, el 
PRIMER PAGO: es el 2.4% del monto contractual equivalente a SI. 21,612.00 (Veintiún m~ 
seiscientos doce con 001100 soles). plazo de ejecución a los 05 (cinco) dlas naturales, a la entrega 
del Plan de Trabajo. Fecha de suscripción contractual: 12 de octubre de 2011, vencimiento del 
plazo: 17 de octubre de 2011 ; 

Que, con Carta s/n de fecha 17 de octubre de 2011, con sello de recepción de la Oficina de 
Asesorla Técnica, el Contralista Arq. Jorge E. Figueroe Cornejo presente el Plan de Trabajo 
correspondiente a la formulación del proyecto: Estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del 
expediente técnico de la obra : ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto 
Superior Tecnológico Publico del Callao - Bellavista - Callao·, 

N C4 

8 - '<; ue, mediante Carta W 009-2011-GRC/ORAT de fecha 02 de noviembre de 2011 , el Jefe de la 
'\")~~" .. ~ses ficina Regional de Asesorla Técnica Arq. Hemán Revoredo Casta"on, le comunica a El 
\ onlratista la aprobación del Plan de Trabajo para la elaboración del Estudio de pre inversión a 

nivel d~ factibilidad y del expediente técnico de la obra: 'Construcción y Equipamiento de la 
infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público del Callao - Bellavista - Callao·; 

Que, de acuerdo al tercer párrafo de la Ctausula Novena del Contrato W 035-2011 a la letra dice: 
"t...a conformidad estara cargo de la Gerencia Regional de Infraestructura - Oficina de 
Construcción ~ 

Que, con Carta sin de fecha 02 de noviembre de 2011 , con sello de recepción de la Mesa de 
Partes del Gobierno Regional del Callao de fecha 03 de noviembre de 2011 , El Contratista solicita 
el pago de la primera armada adjuntando la Factura N" 001-000101 con fecha de emisión 02 de 
noviembre de 2011 por la suma de SI. 21,612.00 (Veintiún mil seiscientos doce con 00/100 SOles); 

Que, con Memorándum N" 171-2011-GRCIORAT de fecha 04 de noviembre de 2011 , 
recepcionado por la Gerencia de Administración el 07 de noviembre de 2011, el Jefe de la Oficina 
Regional de Asesoria Técnica Arq . Hernán Revoredo Castañon, solicita el pago por la suma de SI. 
21,612.00 (Veintiún mil seiscientos doce con 001100 soles) a la presentación del Plan de Trabajo 
para la elaboración del Estudio de pre inversi6n a nivel de factibilidad y del expediente técnico de la 
obra: "Construcci6n y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior Tecnol6gico Público 
del Callao - Bellavista - Callao"; 
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Que, con Memor~ndum W 1381·2011·GRC/GRPPAT de fecha 23 de j~Rfb (f/ 2d1'f'¡I ~~e~~;~"'"''' ' 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y AcondicionOjmiento Territorial expide la Certific Ión de 
Créd~o Presupuestario (Ce?) por la fuente de financiamiento 05 Recursos Determinados. rubro 18 
Canoo, Sobre Canon, Regarlas. Renla de Aduanas y Participaciones. cadena de gaslo 2 .3.27.24 
por la suma de S I. 80,019.00 (Ochenta mil diecinueve con 00/100 soles); 

Oue, con Requerimiento W 12011011412 de fecha 09 de noviembre de 2011 , generado en el 
SIGA, con se110 de recepción de la Oficina de Log rsHca. autoriza afectar el gasto al proyecto 
siguiente: Perfiles de Inversión Primer Pago en concordancia con los TDR y Contrato W 035-2011 
Plan de Trabajo para la elaboración del Estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del 
expediente técnico de la obra: ·ConstrucciÓn y Equipamiento de la infraestructura del Instituto 
Superior Tecnológico Público del CaUao - BeUavista - Callao· Arq. Jorge Ernesto Figueroa 
Cornejo, por la suma de SI. 21 ,612.00 (Veintiún mit seiscientos doce con 001100 soles); 

Que. mediante Orden de Servicio N° 2011-006356 de fecha 09 de noviembre de 2011 . la Oficina 
de l oglstica realizó la fase de compromiso para el primer pago del servicio de consultorfa para la 
elaboración del Estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente técnico de la obra : 
·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Publico del 
Callao - Bellavista - CaUao· Arq. Jorge Ernesto Figueroa Cornejo , por la suma de 5/. 21 ,612.00 
(Veintiún mil seiscientos doce con 00/100 soles); 

Que, con Hoja de CodiflC8ción Contable W 2011 -110315 de fecha 11 de noviembre de 2011 , la 
Oficina de Contabilidad realizó la fase de devengado para el primer pago del servicio de 
consultorla para la elaboración del Estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente 
técnico de la obra: ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior 
Tecnológico Público del Callao - Bellavista - Callao· Arq. Jorge Emesto Figueroa Cornejo. por la 
suma de SI. 21,612.00 (Veintiun mil seiscientos doce con 00/100 soles), aplicando una detracción 
IGV del 12%: 

Que, mediante Comprobante de Pago N° 008714 de fecha 11 de noviembre de 2011, la Oficina de 
Tesoreria realizó las fases de girado y pagado a través de transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria del Banco Continental perteneciente a El Contratista por el conceplo del primer pago del 
servicio de consultorfa para la elaboración del Estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del 
expedtente técnico de la obra : ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto 
Superior Tecnológico Público del Callao - Bellavrsta - Callao· Arq. Jorge Emesto Figueroa 
Comejo, por la suma de SI. 19,018.56 (Diecinueve mil dieciocho con 56/100 soles), aplicando una 
detracción IGV del 12% por el monto de SI. 2,593.44 (Dos mil quinientos novenla y tres con 44/100 
soles); 

Que, según el numeral 12. Forma de pago de los nuevos Términos de Referencia aprobados, el 
SEGUNDO PAGO: es el 6.5% del monto contractual equivalente a SI. 58,532.50 (Cincuenta Y ocho 
mil quinientos treinta y dos con 50/100 soles), plazo de ejecución 8 los 25 (veinticinco) dlas 

• naturales, a la declaratoria de viabilidad otorgada por la Oficina Regional de Programación e 
, \ Inversiones (ORPI). Fecha de inicio (comunicación de aprobación del Plan de Trabajo): 02 de 

I noviembre de 2011 . venclmiento del plazo: 27 de noviembf"e de 2011 ; 

Que, con Carta sin de fecha 16 de noviembre de 2011 , con sello de recepción de la Oficina de 
Asesorla T~cnica , el Contratista Arq . Jorge E. Figueroa Cornejo entrega el estudio de pre inversión 
a nivel de factibilidad y anteproyecto arquitectónico del proyecto: 'Construcción y Equipamiento de 
la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público del callao - Bellavista - Callaow

: 

Que, mediante Memorándum N" Q03-2012-GRC/GGR-ORPI de fecha 05 de enero de 2012, el Jefe 
de la Oficina Regional de Programación e Inversiones CPC Oswaldo M. Ruiz Samame, comunica 
al Jefe de la OfICina Regional de Asesorla Técnica Arq . Hemsn Revoredo Castai'lon, la declaratoria 
de viabilidad del Estudio de pre Inversión a nivel de factibilidad del proyecto: ·Construcción y 
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Que, mediante Carta W 001-2012-GRC/ORAT de fecha 09 de enero de 2012, el Jefe de 1;) Oficina 
Regional de Asesoda Técnica Arq. Hemán Revoredo Castai'lon, le comunica a El Contratista la 
declaratoria de viabilidad del Estudio de pre inversión a nivel de factibilidad del proyecto: 
·ConstrucciÓn y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público del 
Callao - Bellavista - Callao"; 

Ql:e. con Carta sin de fecha 12 de enero de 2012, con sello de recepción de la Meséo de Partes del 
Gobiemo Regional del Callao, El Contratista soticita el pago de la segunda armada adjuntando la 
Factura N* 001-000104 con fecha de emisión 12 de enero de 2012 por la suma de SI. 58,406.75 
(Cincuenta y ocho mil cuatrocientos seis con 751100 soles); 

Que. con Memorándum N* 015-2012-GRC/ORAT de fecha 12 de enero de 2012, recepcionado por 
la Gerencia de Administración el 20 de enero de 2012, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoda 
Técnica Arq. Hemán Revoredo Castaí'\on, solicita el pago por la suma de SI. 58,406.75 (Cincuenta 
y ocho mil cuatrocientos seis con 751100 soles) a la declaratoria de viabilidad del Estudio de pre 
inversión a nivel de factibilidad del proyecto: ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del 
Instituto Superior Tecnológico Público del Callao - Bellavista - Callao"; 

Que, con Memorándum N* 156-2012-GRC/GRPPAT de fecha 20 de enero de 2012, la Gerencia 
Regiona l de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial expide la CertifICación de 
Crédito Presupuestario por la fuente de financiamiento 05 Recursos Determinados, rubro 18 
Canon, Sobre Canon, Regaifas, Renta de Aduanas y Participaciones, cadena de gasto 2 .3.27.24 
por la suma de SI. 58.407.00 (Cincuenta y ocho mil cuatrocientos siete con 00/100 soles ); 

Que, con Requerim iento N° 12012000438 de fecha 23 de enero de 2012. generado en el SIGA, 
autoriza afectar el gaslo al proyecto siguiente: Perlites de Inversión Segundo Pego en 
concordancia con los TDR y Contrato N° 03S.2011 Elaboración del Estudio de pre inversión a nivel 
de factibilidad y del expediente técnico de la obra: ~Construcción '1 Equipamiento de la 
infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público del Callao - Bellavista - CallaoR Arq. 
Jorge Emesto Figueroa Cornejo, por la suma de SI. 58,406.75 (Cincuenta y ocho mil cuatrocientos 
seis con 751100 soles); 

Que, de acuerdo al tercer párrafo de la Cláusula Novena del Contrato N° 03S.2011 a la letra dice: 
~La conformidad estará cargo de la Gerencia Regional de Infraestructura - Oficina de 
Construcción R

• Sin embargo, se adjunta al Requerimiento, la Conformidad de Servicio de fecha 23 
de enero de 2012 otorgada por el Jefe de la Oficina Regional de Asesorfa Técnica; 

Que, mediante Orden de Servicio W 201 2-000203 de fecha 26 de enero de 2012, la Oficina de 
Loglstica realizó la fase de compromiso para el segundo pago del servicio de consultarla para la 
elaboración del Estudio de pre inversión a nivel de factibitidad y del expediente técnico de la obra: 
·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público del 
Callao - Bellavista - Callao· Arq. Jorge Ernesto Figueroa Cornejo. por la suma de SI. 58 ,406.75 
(Cincuenta y ocho mil cuatrocientos seis con 751100 soles); 

Que, con Hoja de Codificación Contable N° 2012-010234 de fecha 30 de enero de 2012, la Oficina 
de Contabilidad realizó la fase de devengado para el segundo pago del servicio de consultorla para 
la elaboración del Estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente técnico de la 
obra: ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público 
del Callao - BeUavista - Callao" Arq. Jorge Ernesto Agueroa Comejo, por la suma de SI. 58,406.75 
(Cincuenta y ocho mil cuatrocientos seis con 751100 soles); 

Que, mediante Comprobante de Pago NG 00698 de fecha 31 de enero de 2012, la Oficina de 
Tesorería realizó las fases de girado y pagado a través de transferencia electrónica a la cuenta 
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bancaria del Banco Continental perteneciente a El Contratista por el co~Pto . .ae~seg li d~~ ... "" .. 
del servicio de consultorla para la elaboración del Estudio de pre inversión a nivel de fae! ilidad y 
del expediente técnico de la obra: "Construcción y Equipamiento de la infraestructura del nstitulo 
Superior Tecnológico Publico del Callao - 3eUavisla - Callao· Arq . Jorge Ernesto gueroa 
Cornejo, por la suma de SI. 51.397.94 (Cincuenlaiún mil trescientos noventa y siete con 94/100 
soles), aplicando una detracción IGV del 12% por el monlo de SI. 7,008.81 (Siete mil ocho con 
811100 soles); 

Que, segun el numeral 12. Forma de pago de los nuevos TOR, el TERCER PAGO: es el 20% del 
monto contractual equivalente a SI. 180,100.00 (Ciento ochenta mil cien con 00/100 soles), plazo 
de ejecución a los 30 (treinta) dlas naturales, a la entrega de estudios básicos de ingenierla. Fecha 
de inicio (comunicación de declaratoria de viabilidad del estudio de pre inversión a nivel de 
factibil idad): 09 de enero de 2012, vencimiento del plazo: 08 de febrero de 2012; 

Que, con Carta s/n de fecha 26 de enero de 2012, con sello de recepción de la Mesa de Partes del 
Gobierno Regional del Callao de fecha 27 de enero de 2012, el Contratista Arq. Jorge E. Figueroa 
Comejo entrega el Tercer Producto correspondiente a los estudios básicos de ingenierla del 
Expediente Técnico de Obra: ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto 
Superior Tecnológico PLiblico del Callao - Bellavista - Callao"; 

Que, con Carta s/n de fecha 26 de enero de 2012, con sello de recepción de la Mesa de Partes del 
Gobiemo Regional del Callao de fecha 27 de enero de 2012, El Contratista solicita el pago de la 
tercera armada adjuntando la Factura W 001-000105 con fecha de emisión 26 de enero de 2012 

M~",,'a suma de SI. 1 SO, 100.00 (Ciento ochenta mil den con 00/100 soles); 

>1.--1,,,. mediante Carta W 007-2012-GRCJORAT de fecha 01 de marzo de 2012, el Jefe de la Oficina 
/F'el"o,,,' de Asesoría Técnica Arq. Hernán Revoredo Caslaflon, le comunica a El Contratista la 

conformidad del tercer producto correspondiente a los estudios básicos de ingeniería del 
Expediente Técnico de Obra: ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Inslituto 
Superior Tecnológico PUblico del CaUao - Bellavisla - Callao"; 

Que, de acuerdo al tercer párrafo de la Cláusula Novena del Contrato W 035-2011 a la letra dice: 
"Le conformided estará cargo de la Gerencia Regional de Infraestructura - Oficina de 
Construcción". Asimismo, de acuerdo al Formato SNIP-03 con código 180344, la Ofteina Regional 
de Asesorla Técnica es la Unidad Formuladora y corresponde a la Unidad Ejecutora la elaboración 
del Expediente Técnico de Obra; 

Que, con Memorándum W 062-2012-GRC/ORAT de fecha 01 de marzo de 2012, recepcionado por 
la Gerencia de Administración el 02 de marzo de 2012, el Jefe de la Oficina Regional de Asesorla 
Técnica Arq. Heman Revoredo Castanon, solicita el pago por la suma de SI. 180,100.00 (Ciento 
ochenta mil cien con 00/100 soles) a la entrega del tercer producto correspondiente a los estudios 
básicos de ingenierla del Expediente Técnico de Obra: "Construcción y Equipamiento de la 
infraestructura del Instituto Superior Tecnológico PLiblico del Callao - Bellavista - Callao"; 

v.:;;¡;.,,"'" Que, con Memorándum N° 641-2012-GRC/GRPPAT de fecha 02 de marzo de 2012, la Gerencia 
P", '~. Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial expide la Certificación de 

;"~i '\ rédito Presupuestario por la fuente de financiamiento 05 Recursos Detenninados. rubro 18 
- .. ~ t anon, Sobre Canon, RegalJas, Renta de Aduanas y Participaciones, cadena de gasto 2.6.81 .31 

\1"9 0 ¿/por la suma de SI. 820,838.00 (Ochocientos veinte mil ochocientos treinta y ocho con 00/100 
· ... uo ..... !~· soles); 

Que, con Hoja de Codificación Contable N° 2012-030175 de fecha 07 de marzo de 2012, la 
Oficina de Contabilidad realizó la fase de compromiso y devengado para el pago de la valorización 
N" 03 por el servicio de consultarla para la elaboración del expediente técnico de obra: 
·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Publico del 
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Callao - Bellavista - Callao" Arq. JOfge Ernesto Figueroa Cornejo, poo~ suma . .de. $8G .. loo!o8··~ 
(Ciento ochenta mil cien con 001100 sales); 

O:.Je , mediante Comprobante de Pago W 001520 de fecha 09 de marzo de 201L, I Oficina de 
Tf:sorerla realizó las fases de girado y pagado a través de transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria del Banco Continental perteneciente a El Contratista por el concepto de la valorización W 
03 del servicio de consultorla para la elaboración del expediente técnico de obra: "Construcción y 
fquipamienlo de la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público del Callao - BelJavista 
- CaUao· Arq. Jorge Ernesto Figueroa Cornejo, por la suma de 5/. 158,488.00 (Ciento cincuenta y 
ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho con 00/100 soles), aplicando una det .. acción IGV del 12% 
por el monto de 51. 21 ,6'2.00 (Veintiún mil seiscientos doce con 001100 soles); 

Que, según el numeral '2. Forma de pago de los nuevos Términos de Referencia aprobados, el 
CUARTO PAGO: es el 71 .1% del monto contractual equivalente a 5/. 640,255.50 (Seiscientos 
cuarenta mil doscientos cincuenta y cinco con SOl100 soles), plazo de ejecución a los 30 (treinta ) 
dlas naturales, a la aprObación del expediente técnico de obra. Fecha de inicio (comunicación de 
confonnidad del tercer produclo): 01 de marzo de 2012, vencimiento del plazo: 31 de marzo de 
2012; 

Que, con Carta sin de fecha 09 de abril de 2012, con sello de recepción de la Mesa de Partes del 
Gobiemo Regional del Callao de fecha 09 de abril de 2012, el Contratista Arq . Jorge E. Figueroa 
Cornejo entrega el CD del Expediente Técnico de Obra: "Construcción y Equipamiento de la 
infraestructura dellnstiluto SUperiOf Tecnológico Público del Callao - Bellavista - Callao". 

Que, El Contratista ha incunido en una penalidad de nueve (09) dlas por relraso injustificado en la 
prestación parcial, de acuerdo a la Clausula Duodécima del Contrato W 035-2011, por la suma 
total de 5/. 76,830.66 (Setenta y seis mil ochocientos treinta con 66/100 soles), con siguiente 
detalle: 
Cilculo de la penalidad: 
Fecha de confoonidad del tercer producto: 01/0312012 
Plazo para entrega del Expediente Técnico: 30 dlas calendario 
Fecha de entrega CD Expediente Técnico: 09/04/2012 
Olas de retraso injustificado: 09 dlas calendario 
Penalidad diaria = 0.10 x SI. 640,255.50 / 0.25 x 30 dlas = SI. 8,536.74 
Penalidad por 09 dias de retraso injustificado = SI. 76,830.66 

Que, con Carta s/n de fecha 08 de junio de 2012, con sello de recepción de la Mesa de Partes del 
Gobiemo Regional del Callao de fecha 08 de junio de 2012, El Contratisla solicita el pago de la 
cuarta annada adjuntando la Factura W 001-000109 con fecha de emisión 08 de junio de 2012 por 
le suma de SI. 640,381 .25 (Seiscientos cuarenta mil lrescientos ochentaiún con 251100 SOles); 

Oue, con Memorándum N" 140-2012-GRC/ORAT de fecha 21 de Junio de 2012, recepcionado por 
la Gerencia de Administración el 21 de junio de 2012, el Jefe de la OfICina Regional de Asesoría 
Técnica Arq. Heman Revoredo Castaflon, solicita el pago por la suma de SI. 640.381.25 
(Seiscientos cuarenta mil trescientos ochentaiún con 251100 soles) a la aprobación del Expediente 
Técnico de Obra: "Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior 
Tecnológico Público del Callao - Bellavista - Callao", adjuntando Acta Final de Conformidad del 
Expediente Técnico de Obra de fecha 18 de junio de 2012; 

Oue, mediante ResoluciÓn Gerencial General Regional N" 859-2012-GGR de fecha 25 de junio de 
2012, se aprueba la Addenda N" 01 al Contrato N" 035-201 1 para la contratación del servicio de 
consultarla de obra: ElaboraciÓn del estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del expediente 
técnico de la obra: "Construccl6n y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior 
Tecnológico Público del Callao - Be/lavista - Callao"; 
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Que, en la Cláusula Segunda de la Addenda W 01 al Contrato W 035-§5'~(ap¡:Obai:la' ; et ~~és 'de! ""'" 
la Resolución mencionada en el párra fo anterior. suscrita el 25 de junio de 2012 , se m ifiea la 
Clausula Novena del contrato original, debe decir: • .. .. La conformidad estará a cargo de la Oficina 
Regional de Asesoría Técnica"; 

Que , mediante ResoluciÓn Gerencial General Regional N° 874·201Z·GGR de fecha 28 de junio de 
2012. se aprueba el expediente técnico del Proyecto de Inversión Pública (PIP): "Insta lación del 
servicio educativo del Institulo Superior Tecnológico Público del Callao, Distrito de Bellavisla -
Región Callao·, por un valor referencial de SI. 32'402,749.88 (Treintaidós millones cuatrocientos 
dos mil setecientos cuarenta y ll ueve con 881100 soles), a precios de abril 2012 y un plazo de 
ejecución de un (01 ) año; 

Que , mediante Carta W 029-2012-GRC/ORAT de fecha 28 de junio de 2012, el Jefe de la Oficina 
Regional de Asesoría Técnica Arq . Hernán Revoredo Castarion, le comunica a El Contratista la 
aprobación del Expediente Técnico de Obra: ·ConslrucciÓn y Equipamiento de la infraestructura del 
Instituto Superior Tecnol6gico Público del Callao - Bertavista - Callao· , realizada con Resolución 
Gerencial General Regional N" 874-2012-GGR; 

Que, mediante Memorando W 181·2012-GRC/ORAT de fecha 13 de setiembre de 2012. el Jefe de 
la Oflcila de Asesor la Técnica Arq. Hemán Revoredo Castarion sei'iala que el cuarto 

, correspondiendo a la valorización N° O"" - prirñ8r8 
suma o.;:Je",os Ireinta y seis mil con 00/100 soles), adjuntando la 

Factura N° 001-113 de fecha 13 de setiembre de 2012 de El Contratista; 

Que, con Hoja de Codificación Contable W 2012-090647 de fecha 25 de setiembre de 2012. la 
Oficina de Contabilidad real izó la fase de compromiso y devengado para el pago de la 
valorización N° 04 - primer. trmld. por el servicio de consultorla para la elaboración del 
e)(pediente técnico de obra : "Construcción y Equipamiento de la infraestl1Jctura del Instituto 
Superior Tecnológico Público del Callao - Bellavista - Canao· Arq. Jorge Ernesto F íguer08 
Cornejo, por la suma de SI. 236,000.00 (Doscientos treinta y seis mil con 00/100 soles). 

Que. mediante Comprobante de Pago N° 006770 de fecha 26 de setiembre de 2012. la Oficina de 
Tesorería realizó las fases de girado y pagado a través de transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria del Banco Continental perteneciente a El Contratista por el concepto de la gtorlnclón 
N° 04 - primera armada del servicio de consultorla para la elaboración del e)(pediente técnico de 
obra: ·Construcción y Equipamiento de la infraestl1Jctura del Instituto Superior Tecnológico Publico 
del Callao - Bellavisla - Callao· Arq. Jorge Ernesto Figueroa Cornejo, por la suma de SI. 
207,680.00 (Doscientos siete mil seiscientos ochenta con 00/100 soles ). aplicando una detracción 
IGV del 12% por el monto de SI. 28.320.00 (Veintiocho mil trescientos veinte con 00/100 SOles); 

Que. con Carta s/n de fecha 04 de octubre de 2012. con sello de recepción de la Mesa de Partes 
del Gobiemo Regional del Catlao de fecha 04 de octubre de 2012, El Contratista SOlicita la 
cancelación de la v.lorglclón N" 04 - "auad! .rm.d. adjuntando la Factura N" 001-00011 7 
con fecha de emisión 04 de octubre de 2012 , por la suma de SI. 236.000.00 (Doscientos treinta y 
seis mil con 001100 soles); 

Que. mediante MemOfando N" 190-2012-GRC/ORAT de fecha 04 de octubre de 2012, con sello de 
recepción de la Gerencia de Administración de fecha 05 de octubre de 2012. el Jefe de la Oficina 
Regional de Asesoda Técnica Arq . Hemán Revoredo Castañon solicita el pago de la I 
N° 04 - •• gunda armada, por la suma de SI. 236,000.00 (Doscientos treinta y seis 
soles), adjuntando la Factura N° 001-117 de fecha 04 de octubre de 2012; 

Que , con Hoja de CodifICación Contable N" 2012-100242 de fecha 19 de octubre de 2012. la 
Oficina de Contabilidad realizó la fase de compromiso y devengado para el pago de la 
valorización N- 04 - segunda armada por el servicio de consultorla para la elaboración del 
e)(pediente técnico de obra: ·ConstrucciÓn y Equipamiento de la infraestructura del Instituto 
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Superior Tecnológico Público del -CaUao - 8ellavista - Callao· Arq. Rj'&g'e " Emesl Figueroa 
Cornejo, por la suma de SI. 236,000.00 (Doscientos treinta y seis mil con 00: 100 soles): 

Que, mediante Comprobante de Pago W 007106 de fecha 19 de octubre de 2012, la Oficina de 
Tesorerla realizó las fases de girado y pagado a través de Iransferp.ncia electrónica a la cuenta 
bancaria del Banco Continental perteneciente a El Contratista por el concepto de la valorización 
W 04 - stqunda armad@ del servicio de consultorfa para la elaboración del expediente técnico de 
obra: 'Construcción y Equipamiento de la infraestructura dellnslilulo Superior Tecnológico Público 
del Callao - Bellavista - Callao· Arq . Jorge Ernesto Figueroa Cornejo. por la suma de SI. 
201,680.00 (Doscientos siete mil seiscientos ochenta con 00/100 SOI5S), aplicando una detracción 
IGV del 12% por el monto de SI. 28,320.00 (Veintiocho mil trescientos veinle con 001100 SOles); 

Que. con Carla sIn de fecha 22 de octubre de 2012, con sello de recepción de la Mesa de Parles 
del Gobierno Regional del Callao de fecha 22 de octubre de 2012. El Contratista solicita la 
cancelación de la valorización N° 04 - tercera armada por la suma de SI. 168.381 .25 (Ciento 
sesenta 'locho mil trescientos ochenta y uno con 251100 soles) correspondiente al servicio de 
consultarla pata la elaboración del expediente técnico de obra: ·Construcción '1 Equipamiento de la 
infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público del Callao - Bellavista - Callao"; 

Que. mediante MemOl'ando N" 198-2012-GRC/ORAT de fecha 23 de octubre de 2012. con sello de 
recepción de la Gerencia de Administración de fecha 23 de octubre de 2012. el Jefe de la Oficina 
Regional de Asesorfa Técnica Arq . Hernán Revoredo Castai'lon solicita el pago de la valorización 
N° 04 - tercera armada, por la suma de SI. 168.381 .25 (Ciento sesenta y ocho mil trescientos 

~_t-ochenta '1 uno con 251100 soles); 

'-~,qu 

" 

Que, con Memorándum N" 651-2013-GRC/GRPPAT de fecha 28 de febrero de 2013, la Gerencia 
Regional de Planea miento. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial expide la Certificación de 
Crédito Presupuestario por la fuente de financiamiento 05 Recursos Determinados, rubro 18 
Canon, Sobre Canon, Regaifas, Renta de Aduanas y Participaciones. cadena de gasto 2.6 .81 .31 
por la suma de SI. 168.382.00 (Ciento sesenta y ocho mil trescientos ochenta y dos con 00/100 
Sales); 

Que. con Hoja de CodifICación Contable N" 2013-030048 de fecha 04 de marzo de 2013, la 
Oficina de Contabilidad realizó la fase de compromiso y devengado para el pago de la 
valorización N° 04 tercera armada por el servicio de consultarla para la elaboración del 
expediente técnico de obra : ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto 
Superior Tecnológico Público del Callao - Bellavista - Callao' Arq. Jorge Ernesto Figueroa 
Cornejo. por la suma de SI. 168,381 .25 (Ciento sesenta y ocho mil trescientos ochenta y uno con 
251100 soles); 

Que, mediante Comprobante de Pago W 001001 de fecha 05 de marzo de 2013. la OfIcina de 
Tesorerla realizó las fases de girado y pagado a través de transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria del Banco Continental perteneciente a El Contratista por el concepto de la valorización 
N° 04 - tercer. armada del servicio de consultarla para la elaboración del expediente técnico de 
obra: ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto Superior Tecnológico Público 
del Callao - Bellavista - Callao' Arq. Jorge Ernesto Figueroa Cornejo. por la suma de SI. 
148,115.50 (Ciento cuarenta 'locho mil ciento setenta y cinco con 501100 sales), aplicando una 
detracción IGV del 12% por el monto de SI. 20,205.15 (Veinte mil doscientos cinco con 151100 
soles); 

Que, de acuerdo a la Cláusula Séptima del Contrato W 035-2011. se~ala que el Contratista 
entregó a la suscripción del contrato la garanUa de fiel cumplimiento (10% del monto contratado) 
por el monto de SI. 91 ,000.00 (Noventa y un mil con 00/100 nuevos soles) a través de la Carta 
Fianza N" 0011-0333-9800028009-23 del Banco Continental. Al respecto, mediante Infoone W 
663·2019-GRC·GGRlOTDyA de fecha 11 de septiembre de 2019, la Oficina de Trámite 
Documentario y Archivo remite a la Oficina Regionat de Asesorla Técnica, el Memorando N" 193-
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2019-GRC/GA-TESO de fecha 03 de septiembre de 2019, en la cuaftí!fl Jefe- .&~. .aeD. .lWD ZOZO 
Tesorería manifiesta que dichJ documentación se encuentra en el Acta de Devolución Tomo 08 
Año 2012; 

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. de acuerdo al numeral 3 
del Comunicado emitido e!'l el mes de enero de 2016, estableció que "Los procesos de selección 
convocados en el marco del Decreto Legislativo NG 1017 continuarán su trámite con dicha 
normativa hasta su conclusión, incluidos aquel/os que se iniciaron con dicha normativa y se 
declaren desiertos ·, por lo que corresponde emitir el presente pronunciamiento con las normas 
legales que se encontrc:>an vigentes en aquel momento; es decir con el Decreto Legislativo W 
1017, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N· 184-
2008-EF; 

Que, el articulo 179· del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. respecto a la 
liquidación de contrato de consultoría de obra. establece lo siguiente: 
1. El contratista presentara a la Entidad la liquidación del contrato de consultorla de obra dentro de 

los quince (15) dlas siguientes de haberse otorgado la conformidad de la ultima prestación. La 
Entidad deberá pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar su pronunciamiento dentro 
de los quince (15) días siguientes de recibida; de no hacerlo. se tendrá por aprobada la 
liquidación presentada por el contratista; 

2. Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad deberá 
efectuarla y notificarla dentro de los quince (15) dlas siguientes, a costo del contratista; si éste 
no se pronuncia dentro de los cinco (05) días de notificado. dicha liquidación quedará 
consentida; 

Que, en atención a los plazos establecidos en el mencionado dispositivo legal, vemos que el 
O e contratista Arq. Jorge Ernesto Figueroa Cornejo ten ía hasta el 20 de julio de 2012 para presentar 

"<f • ~ su liquidación del contrato de consultarla de obra; sin embargo. nunca llego a presentarlo; 
~ "o correspondiendo entonces a la Entidad efectuar la liquidación final del contrato de consultorla y 
I .KA MIESES notificar al Contratista dentro de los quince (15) dlas siguientes, es decir, hasta el14 de agosto de 

2012. No obstante, después de seis (06) a~os. recién esta nueva gestión por medio de la presente 
realiza la liquidación final del Contrato N" 035·2011 Servicio de Consultoría de Obra: Elaboración 
del estudio de pre inversión a nivel ele factibil idad y del expediente técnico de la obra: 
·ConstrucciÓn y Equipamiento de la infraestrw::tura del Instituto Superior Tecnológico Publico del 
Callao - BeUavista - Callao"; 

Que. con respecto a los Gastos de liquidación del Contrato W 035-2011 . en aplicación de los 
numerales 4.5, 4.6 Y 4.7 de la Directiva N· 01 ·2006-Gobierno Regional del Callao-GRI, aprobado 
por Resolución Ejecutiva Regional N° 065-2006-Gobierno Regional del Callao-PR de fecha 07 de 
abril de 2006, corresponde aplicarle al Contratista el monto de Costo por Elaboración de la 
Liquidación por la suma de SI. 9,005.00 (Nueve mil cinco con 00/100 soles), es decir el 1% del 
monto total del contrato (SI. 900,500.00). Asimismo, se deja establecido que, el monto del Costo 
del Expediente de Liquidación también ha quedado determinado en mérito a la opinión emitida por 
la Gerencia de Asesoría Jurldica mediante el Informe N" 824-2018-GRC/GAJ de fecha 03 de 
octubre de 2018 y el Informe W 015-2018·GRC/GRI-JCL de fecha 07 de noviembre de 2018 
emitido por el Asesor legal de la Gerencia Regional de Infraestructura, y que si bien estos 
informes están relacionados a otras consultorías, sin embargo estos sirven como antecedentes 
para el presente caso al tener relación con un hecho similar con la aplicación del costo de la 
elaboración de la liquidación; 

Que, en concordancia al numeral 151 .3 del artIculo 151 del TUO de la Ley W 27444, DS N° 004-
2019-JUS. que establece lo siguiente: 

"El vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Administración, no exime de sus 
obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La actuación administrativa fuera de 
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término no queda afecta de nulidad, salvo que la ley expresomente así lo díspo 8 por la 
naturseza perentoria del plazo. -: En consecuencia, siendo que para el presente so de la 
liquidación final del contrato de consultarla de obra, la ley no ha previsto que su presenta ·ón fuera 
del plazo acarrea nulidad; 

Que, de acuerdo al artIculo 22- del Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del Gobierno Regional de Callao, aprobado por Ordenanza Regional W 001 de 
fecha 26 de enero de 201 8, sei'iala que -Está a cargo del Gerente General Regional, quien es el 
responsable administrativo del Gobierno Regional, .. ", Asimismo, según el numeral 12 del articulo 
23- del documento de gestión mencionado, es función de la Gerencia General Regional: "Emitir 
Resoluciones de Gerencia Genttral Regional en los asuntos matería de su compe'encia~' 

Que, con el presente acto administrativo se darla por concluido la delegación otorgada por la 
Gerencia General Regional a la Oficina Regional de Asesorla Técnica a cargo del Arq , Mario 
Hemen Revoredo Casta"on, para la elaboración del estudio de factibilidad y el expediente técnico 
del Proyecto de Inversión Pública ·Construcción y Equipamiento de la Infraestructura del Instituto 
Superior TecnOlógico Público del Callao, Bellavista - Callao", efectuada mediante Resolución 
Gerencial General Regional W 642·2011·GGR de fecha 03 de junio de 2011 ; 

Por las razones expuestas y conformidad con las normas legales antes mencionadas, asl como de 
las facultades establecidas en el artículo 21 -, 22- Y 23- del Nuevo Texto Único Ordenado del 

~~l<e~I"m"nto de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante 
Ordena-lza Regional W 0001 del 26 de enero de 2018; y, con el visado de la OfICina Regional de 
Asesorla Técnica y de la Gerencia de Asesorla Jurldica del Gobiemo Regional del Callao; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERQ,- APROBAR la Liquidación Final del Contrato N· 035-2011, elaborada 
por ta Entidad, en razón que el Contratista no ha ontregado la liquidación en el plazo previsto por 
el articulo 179- del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por el Servicio de 
Consultorla de Obra: elaboraci6n del estudio de pre inversión a nivel de factibilidad y del 

).,ti expediente técnico de la obra: ·Construcción y Equipamiento de la infraestructura del Instituto 
SupelÍOf Tecnológico Púb/ico del Callao - Bellavista - Callao·, por la suma de SI. 900,500.00 
(Novecienlos mil quinientos con 00/100 soles), con un saldo a cargo del Contratista por la suma de 
5/. 85,835.66 (Ochenta y cinco mil ochocientos treinta cinco con 66/100 soles); como se aprecia 
del Anexo W 01 , el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARtiCULO SEGUNDO.- PONER en conocimiento a l. Gerencia de Administración, la presente 
Resolución para que de acuerdo a sus funciones, una vez quede consentida, disponga el recupero del 
saldo. cargo del Contratista Arq. J()(ge Ernesto Agueroa Cornejo por la suma de $ 1, 85,835.66 
(Ochenta y cinco mil ochocientos treinta cinco con 66/100 soJes), como se ha sel\alado en el 
Articulo Primero de la presente Resolución. 

ARÚaJLO TERCERO.· DAR POR CONCLUIDA la delegadoo otorgada a ta Oficina Regional de 
Asesoda Técnica a cargo del Arq. Mario Hemán Revoredo Castal"ion, para la elaboración del 
estudio de factibilidad y el expediente técnico del Proyecto de Inversión Pública ·Construcción y 
Equipamiento de la Infraestructura del Instituto Superior Tecnológ ico Público del Callao, Bellavista 
- Callao', efectuada mediante Resolución Gerencial General Regional W 642·2011-GGR de fecha 
03 de junio de 2011 , de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 78.5 del artículo 
78 del TUO de la ley W 27444-ley del ProcedimIento Adm inistrativo General, aprobado mediante 
DS N" 004.2019.JUS, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la Secretaria TécniCa de Procedimiento Administrativo 
Disciplinarlo (ST· PAO) de la OfICina de Recursos Humanos de la Gerencia de Administración, inicie 
proceso investlgatorio a fin de deslindar responsabllidades de funcionarios y/o seMdores involucrados 
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por no haber realizado la liquidación final del contrato de consultoría de obra, dentro de los plazos 
estipulados en el Reglam:!f1to de la Ley de Contrataciones del Estado. 

ARÚCULO QUINTO.~ iN CARGAR a la Oficina de Tramite Documentarlo y Archivo, para que 
realice la notificación al Contratista Arq . Jorge Ernesto Figueroa Cornejo de la presente Resolución 
y Anexo N° 01, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1790 del Reglamento de la ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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-INSTALACiÓN DEL SlRVlOO EDUCATIVO DEL INSTITUTO SUPERIOR TECJbl%G¡¿g ¡;·Ú ·t coFectlf n··~Ytl·mzo 

ANEXOWOl 

Del CALLAO, DISTRITO DE 8EUAVlSTA · REGION CALlAO' 

,8<)344 

CONSUL TORIA DE OBRA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVt:RSIÓN A NIVel DE 
fACTlSIUDAD y DEL EXPEDIENTE TECHICO DE OBRA 

035-2011-GOBIERNO REGIONAL DEl CALLAO 
ARO. JORGE ERNESTO FlGUERDA CORNEJO 

•• A\lTOI\IZAOQ Y PAGADO SUB· TOTAl 

SI. 1.1.0 

1.1.1 

1.1.2 

1.2.0 

1.2.1 

1.2.2 

AUTOl\llAOO 

Contrato Vigente 

Contrito Princlpill: (Iab. Estudio hctlbllidad 
Contrito PrlntlpJlI: [Iab. Exp. Ucnlco 

IGV· Contrato Vilente 
IGV Contrito Principll : E~b. Estudio flctlbllldld 

IG V Contn! to Principll: Elilb. bp. Técnico 

AUTOfIIZAOOTOTAL 

PAGADO: INf. N' 445-2019-G11:C/GA-(ONTA IU/09/201" 

Contrito Vi,ente 

Primer PlJo: Elab. Estudio hctibllldld 

Se,undo PIJo : Elilb. Estudio fKlibilidiid 

Tercer PilO: E~b. Exp. Tknico 

Cu,no PillO - primen! iI""ildil : EJilb. Exp. Técnico 
C ... arto Paso - i1es ... nda armada: Etab. Exp. Toknleo 

CUino PillO - tercerllrm~iI : Elilb. Exp. Técnico 

IGV 18" - Contrilto Vilente 

IGV Primer PilO: Elilb. Enudlo Flctlbllidld 

IGV Selundo PilO: Elab. Estudio flctlbllldld 

IGV Terter PalO: Elilb. Exp. Tknlco 

IGV CUino PIlO - In!. armada: Elilb. bp. técnico 

tGV Cumo PillO - 2dl. ilrmilda: Elilb. bp. Tecnlco 

IGV Cuano PalO - 3ril. am'Iildil: Elab. Exp. Tecnlco 

'AGADO TOTAl 

SAlDO A CAAGO DEL COH'TllATISTA 

67,812.50 
695,323.09 

12,206.25 

125,158.16 

SI· 

U,315.25 

"'-"97.25 
1.52,627.12 

200,000.00 

200,000.00 

1 .. 2,695.97 

3,296.75 

8,909.50 

27,472.88 

36,000.00 

36,000.00 

25,685.28 

SI· 

SI· 

SI. 

763.135.59 

137,364.41 

900.500.00 

763,135.59 

137,364.41 

....... .00 

0.00 
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2.1.1 A CARGO DEL CONTRATISTA 

., Pen.lidiid por retrilSO injustiflcldo 76,830.66 

Articulo 165' del Re¡!ilmento - LCE, ilprobildo 0 .5. N' 1S4·2008'(f 

b' GilstO¡ por hpediente de UquidilÓÓn 9,005.00 

Anexo N' 01 Oirectivil N' 01-2006-G0bierno Re,lonl] del Call1o-GRI 

SAlDOACAItGO DEl CONl'RATlSTA 51. 

AUTORIZADO Y PAGADO 

OTROS 

RESUMEN DE SALDOS 

TOTAL SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA 

ACAJtGO DEL 

CONTRATISTA 

SI· 
0.00 

85,835.66 

15,8:15.66 

15,135.66 

15,115.66 

A FAVOR DEL 

CONTRA TIST A 

SI· 
0.00 
0.00 


